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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que .loa Sre». Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' ' 

Los Secretarios cuidarán do conservar, los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriflcarse cada año. . . 

SE PUBLICA LOS LUNES, HlfiRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo* áepétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de: 
25 céntimo* d* peseta, por cada linea de inserción. 

PARTEJ3FICIAL; 

; • (Gaceta del dia 11 de Noviembre.) 

PRISlItENCU i DEL CONSEJO DB HINISTROS.' 

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la. 
Reina DoSa María Cristina (Q. D. Q.) 
y S; A. B. la Serma; Sra. Princesa 
de Asturias, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 

• salud.'-- • . . . 
De igual beneficio ' disfrutan 

SS. AA. E H . las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Í57 Excmo. Sr. Minis-
Iro de: la Gobernación, 
en telegrama de anoche, 
me dice lo siguiente: 

• «Tengo la satisfacción 
de,participar1 á.V. S. que 
S. M. la REINA ha dado á 
luz, con toda felicidad, una 
robusta Infanta á las siete 
y diez minutos de la noche, 
siendo la importante salud 
de ambas inmejorable con 
relación á su estado.» 

Lo que se publica pa
ra general conocimiento 
y satisfacción de todos 
los leales habitantes de 
esta noble Provincia, 
que tantas pruebas tie
ne dadas de sus senti

mientos de amor y firme 
adhesión á la gloriosa 
dinastía de nuestro que
rido MONARCA. 

León 13 de Noviem
bre de 1882. 

' E l Goljernador, 
Enrique de Mega. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
. GOBERNADOR CIVIL , DE ESTA PRO
VINCIA. • 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Suarez y Ruiz, vecino de Gijon, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el día do hoy del mes de la 
fecha á las diez y media de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de lignito:llamada Adelaida, sita en 
término del pueblo de Sorribas de 
Alya, Ayuntamiento de La Robla, 
parage que llaman cuesta de San 
Roque y. linda al N. camino forero, 
S. camino real, E . casa de Francis
co Sierra y O. con el arroyo. Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un so-
cabon situado 8 metros al O. de la 
reguera y como 100 metros al S. 
del prado de D. Agustín Ramos, 
desde él se medirán en dirección N. 
100 metros fijando la primera esta
ca, desde esta en dirección E . 150 
metros fijándose la segunda, desde 
esta en dirección S. 200 metros fi

jándose la tercera, y desde esta en 
dirección, O. 600 metros fijándose la 
cuarta, y desde esta en dirección 

N. 200 metros y se colocará la 
quinta, y recorriendo desde esta 
450.metros se encontrará la pri
mera. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia -la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presentepara.: 
que en, el término de sesenta - días 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus, oposiciones los que se consi
deraron con derecho al todo ó .parte 
del terreno solicitado,. según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 28 de Octubre de 1882. 
Enrique de MeHa. 

Hago saber: Que por D. Restituto 
Ramos Uriarte, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las nueve y diez minu
tos de su mañana, una solicitad de 
registro pidiendo ¿0 pertenencias 
de la mina de hierro y otros minera
les llamada Coíertoria, sita en tér
mino realengo del pueblo de Cár
menes, Ayuntamiento del mismo y 
sitio llamado peila cobertoria, y lin
da al E . con terreno común de los 
pueblos de Almuzara y Valverde, 
al O. rio de La Mediana, y al S. y 
N. con terrenos incultos proce
dentes de los propios del pueblo de 
Cármenes. Hace la designación de 
las citadas 60 pertenencias en la for
ma sigvdente: se tendrá por punto 
de partida una pequeña calicata si
tuada en la cúspide de dicha peña 
cobertoria, desde este punto se me
dirán 200 metros al N. y 200 al S. 

para su ancho, 1.000 al £ . y 500 al 
O. para su largo, y levantado per
pendiculares á los estremos de es
tas lineas quedará cerrado el rec-. 
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presento solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
quo en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 6 de Noviembre de 1882. 
Enrique de Mefía. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

. Aifinvoio. 
Acordado por la Corporación es

tablecer en el Hospicio de esta capi
tal una Academia de Música donde 
reciban esta1 enseñanza los acogi
dos, se anuncia la provisión de la 
plaza de Director de la misma dota
da con el haber anual de 2.000 pe
setas,'debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes en esta Secre
taría con la cédula personal y en el 
papel correspondiente acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
sus inéritos y antecedentes, dentro 
del término de un mes contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 
, Los aspirantes han de sufrir un 
exámen en esta capital en el dia y 
hora de que oportunamente se les 
dará conocimiento, ante el Tribunal 
que se nombrará al efecto. 
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León 10 de Noviembre de 1882.— 
E l Gobernador-Presidente, Knrique 
de Mesa.—El Diputado Secretario, 
Manuel Gutiérrez. 

COMISION PROYUWUL 
V DIPUTADOS RESIDENTES. . | 

EXTRACTO DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Balbuena. 

Abierta la sesión á las diez de la 
inaBana con asistencia dó los seño-'* 
res Llamazares y Plorez Cósio, dé 

.la Cornisón 'prpvioeial, y Diputados; 
residentes en la capital Sres. Mo¿' 
lleda, Lázaro,. Granizo y Alonso 
Ibafies, se dió lectura del acta de ja. 

• anterior que fué aprobada. "••>• 
Remitida'por' el Sr. Gobernador; 

la instancia documentada que le ha 
dirigido el oficial de la sección dé 
Cuentas D." Bartolomé Bárthe,.; én" 
solicitud de un mes de licencia para; 
atender, al. réstablecimiento de." su': 
salud,, se . acordó después deshacer 
presente, el Sr. Vicé-presidente que; 
creia nbrrespondia al -Sr. Goberúa-i 
dor. conceder esta licencia ppr ser-^ 
yir el empleado á' sus inmediatas ór
denes como el interesado lo ha com
prendido al pretenderla,'cóncederlá' 
por término de veinte diásj dando 
cuenta el interesadordel diá en qiie 
comience i asarla,'y ŝin .perjuicio 
de que si necesitare diez días más.'lb,; 
solicité dé la; Vice-presidencia', ¿ l a ' 
que se autoriza para otorgar- esta1 
próroga. '" <v''. -"-

Accediendo también á. lo solicita
do por el Contador de fondos provin
ciales D. Salustiano Posadilla, y con 
el objeto de atender al .restableci
miento de su salud, le fueron otor
gados veinte dias do licencia de los 
treinta que pretende, observándose, 
caso de que le sea necesaria próro-
ga, lo acordado en la instancia'del 
Sr. Barthc,. y debiendo igualmente 
participar, el dia en que empiece á 
usar de la licencia. 

En vista del estado <lo fondos de 
la Caja provincial, se acordó dirigir 
una escitacion á los Ayuntamientos 
deudores para que en un breve pía1 
zo ingresen en la Depositaría sus ¡ 
descubiertos del contingente pro-
viucia), apercibiéndoles dé qué: en 
¿tro caso se expedirán comisiones; 
de apremio., , . .. 

Hecho presente por la Vice-pre-í 
sidencia que adquirida por la Dipu-^ 
tacion la casa de los Guzmanés,, era 
necesario cambiar á'su nombre la 
. póliza del seguro de incendios en la 
sociedad de propietarios de esta ca
pital, con arreglo al art. 20 de su 
Reglamento, se acordó que asi ten

ga efecto desde luego, autorizando 
para ello al Sr. Vice-presidente. . 

También se acordó después de 
una jUgéra discusión qué" en vista 
de lo ¡ reducido-que eS/CÓn relación. 
al j valor déj;la;,flnca el capital ele 
521500 pesetas en que está as^úra-
da, se eleye;íqüel al cambiar la pó¿ 
liza á 100.000 pesetas más/en rela
ción con el precio de compra, debien-, 
do satisfacerse los gastos que se 
originen .con cargo.al. crédito yota-
dójp'ara' conservácioiii >de dichci edi-; 
ficio." *.' ' " .. 
-.«En conformidad á.lo dispuesto en-
el art. &.* del Reglamento de 21 de 
Julio dé 1879, se acordó que con carr 
go del crédito .yotado para calami 
dades públicas, se abonen al Inge
niero Agrónomo Secretario de la 
Jüritá ' de Agricultura, D. Pedro 
Prádp' y Robles, 62 pesetas 50 cén
timos, importé de las-dietas deven?'-
gadas á razón de 12 pesetas 50 céñ-

i timos diarios eñ' los' cinco, dias 'que1 
; invirtió en el reconocimiento prac-
¡ticado en eí'término municipal de 
Valderas, con motivo de la apari
ción de la langosta..' _ ; ' * "; 

' Enterada"con,aprecio ja pórpora-
, cion de los servicios prestados en la 
Casa1 Hospicio dé ésta ciudad por el 
Ocúlista.Dr; Sr. Álvitos, quien con 

- el'inayor desinterés y celo operó y 
asistió á más dé 40 acogidos enfer
mos délayista/sé acordó manifestar 
al Director de dicho establecimiento 

'.'h^Jp^^y.ál''SFÍUvito»la;'gni-; 
- titüd de, la'córp'orácio'n por, sus ge
nerosos auxilios y ld satisfecha'que; 
queda del feliz éxito de sus ópérá-
ciones, ^reservándose dar .cuenta á . 
la Diputacipn cuando;se reúna para 
que sé entere dél destiuguido servi
cio que ha prestado á los acogidos 
dependientes de la misma. 

Pedida autorización por el Direc
tor accidental del 'Hospicio ; de As1 
torga pira destinar úna habitación 
& escuela de Música, quedó acordado' 
dejar , este asunto .para que lo're-
súclva la Diputación.»,,." _ ; •. 

Resultando del expedientér íorr' 
mádo en el Hospicio dé ;Astorga 
que, no ha sido posible averiguar el 
paradéro de dos trajes de los que 
usáñ los acogidos en los dias festi
vos, los cuales fueron sustraídos 
del almacén donde se custodian: y 
considerando que la llave dé la ha1 
bitacion, aunque con infracción del 
Reglamento interior se hallaba en 
poder del Maestro Sastra, único res
ponsable según el Director, por más 
que concurran en el mismo los me
jores antecedentes, quedó acordado; 
imponer á dicho empleado el reinte
gro del valor de lostrájes süstraidos, 
encargando al Director haga enten-
dér á todos los dependientes el dis

gusto con que se vé la repetición de 
. incidentes desagradables en el esta
blecimiento, y previniéndole que 
haga para el caso de que se trata y 
parí todo lo .demás observar el Ref: 
glamento con escrupulosidad.-pues-
to que- aparece manifieste infrac
ción de sus prescripciones en el he
cho de no estar las llaves' de álma-
.cenés'~en poder de laSuperiora como 
previene el art. 257. 
• Vistas las comunicaciones dirigi

rás por eil-Alcalde de barrio dé-Nis^ 
tal de la Vega, y la nuéva contesta-
ciondada por el- co'ntratista-de las, 
obras del puente del mismo pueblo, 
con motivo de su reconstrucción, 
limitada á reproducir lo anterior-; 
mente manifestaÜo'sin haber cum-;, 
plido lo resuelto en sesión de 5 del 
actual, quedó acordádbí confirman
do los precedentes acuerdos, exigir" 
del contratista contesté catégórica-r 
mente y sin protestas, en el térmi
no de dchq.dias, si éstá.ó no confor1' 

• me- en, ejecutar nuevamehté'la obra 
, con arreglo; él "contrato, apercibido, 
j que.de no verificarlo, se procederá á; 
lo quéhaya lugar. - -•' ."'*".'• 

* ¡ "A la 'vez accédiéndd 'á loŝ deseos 
manifestados por el pueblo de Nis1 
tal, quedójacordado pase elJefe de la 
Sección de Caminos ¿ estudiar la 
convenieocia de introducir ó no en 
el proyecto alguna modificación que 
convenga, formando y. presentando 
en su caso un presupuesto para dar • 
cuenta á'la Diputación. ; ,.;- ; .;: 
. :'Dadp-cuentajp'or el Sr.-Director 
del Hospicio'de esta capital,' dé ha
ber impuesto al acogido Celestino 
Rubio, de'SOaños de edad, cuantos 
castigos determina el Keglaméntó-
sin haber obtenido' enmienda en su 
conducta, siendo perniciosa para la 
familia su permanencia en la 'casá, 
se a.cordó en vista de que él intere
sado es inhábil para él trábajd qde 
se l é imponga ún mes de arresto éh 
el cuarto destinado al efecto y que 
por el Sr. Director se le aperciba de 
que si esta corrección no bastare á 
conseguir sil buen comportamiento 
en el.. Hospicio donde la provincia 
. hace el' sacrificio de aténdórle por 
su'inutilidad fiéica, será expulsado 
del Estáblecimieníb" sin más con
templaciones y se verá reducido á 
implorar la caridad pública! 

Apareciendo dél espediérite ins
truido al efecto qué el expósito de 
la Cuna de Ponferrada llamado Leo
nardo, húm. 6:516, es hijo de legi
timo matrimonio de Guillermé Al-
varez, vecino de Vegas dé Yeres,: 
en el Ayuntamiento dé Puente de 
Domingo Flórez, se acordó que sea 
baja definitiva en el Estableci
miento, ¿cuyo efecto se solicitará' 
del Sr. Gobernador dé orden al Al

calde de Puente de Domingo Fló
rez, para que obligue al padre á re
cogerlo, avisando haberse así veri
ficado y dando cuenta de esta reso
lución al'Director de la Cuna" de 
Ponferrada. *;. 

Accediendo á lo solicitado por 
María Escudero, vecina dé Cuadros, 
quedó acordado recojer en eí Mani
comio de Valladolid á su marido 
Isidro García y García, debiendo 
previamente la interesada reinte
grar dos pliegos de papel de 75 cén
timos y uno de peseta invertidos en 
el expediente. . 

Probada en forma laifiliacion na
tural del expósito Manuel Alvarez, 
núm. 35 del año 1880 del Hospicio 
de León, se acordó que CÓD las for
malidades de Réglamento, sea entre
gado á su madre, relevando á ésta 
como pobre del reintegró, de. estan-, 
cías. L-. . - i". „ '- . ; 

Correspondiendo d los Directores 
délos Héspicios conforme al Regla--.;: 
,mentó y. acuerdo xlé la Diputación,; 
• de 5 dé Abril último la-inspección' 
délos fondos de depósito dé los acó-, 
gidos :• y ordenar, las 'éntrégar.-' dé 
cántida'des 4' ;los - mismos/í'quedó 
ácordado.que.»á dicho efecto' se re1'• 
mitá ál Sr. Director del Hospicio de 
Astorga la instancia'del; expósito 
Francisco Blanco, solicitando 'se lo 
entreguen las 535 pesetas en que 
contrató la sustitución .dél'servicio 
militar.;.;;'.',,'' :.;;:; :";•.„ ». ..';.-
'- '-Fué'aprobada la", distribución-dé •; 
fondos" para'el; inési de ' Setiémbre: 
próximoimpórtarite'70.601 pesetas 
98 céntimos. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
del material de las dependencias 
respectivas á Junio y Julio últimos, 
disponiéndose- la formálizacion-de 
las.80 pesetas 22 céntimos y ,304'85 
á que respectivamente ascienden. 
.". A fin de que se observen' las - re
glas establecidas en el Reglamento 
de 19 de Enero de. 1867, se acordó 
devolver la instancia presentalla 
por D. Eladio García de la Foz, en 
solicitud de construir una casa en 
las inmediaciones del puente de Pa-
lazuelo. 

• No pudiendo terminarse los asun
tos pendientes, el Sr. Vicepresiden-

: te levantó la sesión debiendo re
unirseen el dia de mañana á las diez 

.para despacharlos. 
>J León 9 de Setiembre de 1882.— 
El Secretario, P. S., Leandro Ro
dríguez.. 
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GOKTTA.DTTIIÍA P R O V I N C I A ^ , . 

MES DS JULIO. PRESUPUESTO DE 1882 Á 83. 

EXTRACTO <U la cuenta del mes de Julio correspondiente al aito económi
co de 1882 ¿ 1883 tal como aparece en la formada por el Depositaría de 
/ondos provinciales cotijecha de 20 de Agosto •illimo, y ove se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de 
Contabilidadprovincial. : 

CARGO. 
PESETAS. 

' • . : MOVIMIENTO DE FONDOS. 

FOT remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes a que la cuenta se refiere... 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

¡Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem & sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura... 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales... 
Idem & pensiones concedidas.. 
Idem á personal de la Junta de Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . 
Idem & ídem del Instituto de segunda e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . . 
Idem á material de ídem. .;. 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem a material1 de idemr 
Idem á sueldo del lnspector de primera enseñanza 
Idem i. personal del Hospicio de León 
Idem ú material del í d e m . . . . . : : ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material;del ídem ... . - . . . . . . . , . . : . . 

' Idem á personal'de la Casa-Cuna de Ponferrada...: 
Idem á material.de ídem-.-.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem á idem de la Casa de Maternidad de León; 
Idem i construcción de carreteras.; . . . 
Idem a gastos que se destinaná objetos de interés provincial; 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

.Porlasremesas álos Establecimientos en-elmesde Julio.. 

. • • . TOTAL DATA 
•' '"V; •• •• EESÚMEÑ. . 

19.831.83 

26.451 55 

46.283 38 

3.749 10 
83 33 

583 32 
32 94 

312149 
3.587 47 

44 50 
718 73 

47 50 
187 50 

.546 66 
6.716 89 

352 07 
3.474 38 

107 58 
594 50 
120 15 

,269 25 
769 82 

19.831.83 

Importa el.cargo ; 
Idem la data . . . . . 

EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

En la Depositaría de la Escuela Normal... 133 77 ] 
En la del Hospicio do León.. 2.573 i 
En la del de Astorga — 173 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 1.143 171 
En la do la Casa-Maternidad de León. . . . 129 85 1 

42.130 01 

46.283 38 
42.130 01 

4.153 37. 

4.153 37 

TOTAL IGUAL. 
León 18 de Setiembre de 1882.—El .Contador de los fondos provin

ciales interino, Marcelino Diaz Unzúe.—V:0 B.0—El Vice-Presidente, 
Arámburu. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE ÍUCIESDA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

CÉDULAS PERSONALES. 

De conformidad á lo que se deter
mina en la Real orden fecha 17 de 
Octubre último publicada en el Bo-i 
LETIN OFICIAL de la provincia de 1." 
del actual, están sujetos al proce-, 
dimiento del apremio todos los indi
viduos que después de haber sido 

invitados al pago de sus cédulas 
personales por los respectivos re
caudadores, no lo . llagan . efectivo 
en el término que señala la Ins-

• truccion vigente del ramo. 
Respecto de la capital, esta Dele-

I gacion lia dado orden á la del Ban-
I co de España, para que hecha que 

sea á los morosos la notificación 
que determina el párrafo 3.° del ar
tículo 39 de la mencionada Instruc
ción, se Ies considere incursos en el 
procedimiento del apremio, y cue 
sino se hahecho, se cumpla este re-

3uisito, con señalamiento de diez 
¡aspara quese verifique, anuncián

dolo convenientemente. En cuanto 

á los pueblos, se tendrá presente 
que se considera hecha la invitación 
para la recogida y el pago de las cé
dulas, con el anuncio de la cobran
za, y el'término para satisfacerlas, 
el que se señale para hacer la re
caudación, siendo después apremia-
bles. 

Y á la mira de que por ignoran
cia de los preceptos legales no se si
ga'perjuicio á ningún interesado, 
se apresura la Delegación á aclarar
lo por el periódico oficial, recomen
dando á los Sres. Alcaldes dén á 
esta orden toda la posible publici
dad en sus respectivos distritos, pa
ra que se recojan todas las cédulas, 
y no haya necesidad de imponer ni 
un solo apremio. 

León 11 de Noviembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Joso Pa
lacios. 

CONSUMOS. 

Va ya vencido el primer tercio del 
mes actual, y aun no han satisfecho 
bastantes Ayuntamientos el impor
te de sus cupos de consumos del 
segundo trimestre del actual año 
económico. 

La Delegación espera que han de 
verificarlo en -un término brevísi
mo, y que no han do1 dar lugar á 
que se. entable.': contra ellos los pro
cedimientos de Instrucción, en cu
yo sentido,* .y/éh la" esperanza dé 
que han dé cumplirlo, Ies dirige és
ta amistosa escitacion. -
. León 11 de Noviembre de 1882.— 
E l Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

ADMNISTIUCIOti . 
DE CONT1UBUCIONES Y RENTAS 

do Ift provincia rfc E.con. . 

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 31 de Octubre 
próximo pasado me dice' lo si
guiente: : 

«Por Real orden de 28'de Agosto 
del corriente año recaída en un ex
pediente promovido por los herede
ros de D. Manuel Pérez Montero so 
ha declarado con el carácter de ge
neral que la interpretación- legal 
que debe darse al art. 61 del Regla
mento del Impuesto do üerechos 
reales do 31 de Diciembre de 1881 
es, que todas las testañientunas que 
en esta ultima fecha se hallasen 
pendientes do presentar sus docu
mentos á liquidación definitiva, 
tienen de término para efectuar la 
presentación, desde 1.° de Enero 
del año actual hasta igual dia del 
de 1884, sea cual fuere la fecha.en 
que se haya practicado la liquida
ción provisional.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la'súperióridad, para los efectos 
consiguientes. 

León 10 de Noviembre de 1882.— 
Victoriano Posada. , 

Anuncio sobre provisión de Estancos. 

Dada cuenta al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia del es
tado en que se encuentran los ex
pedientes sobre provisión de Estan

cos, y resultando que los que se ex~ 
presan á continuación se nallan en 
su mayor parte servidos por perso
nas nombradas con el carácter de 
interinamente, y otros vacantes por 
defunción y por renuncia de Estan
queros; su señoría en propósito 
de regularizar este importante ser
vicio, se ha servido acordar la pro
visión definitiva de los Estancos in
dicados y disponer se ponga en co
nocimiento del público por medio 
del presente BOLETÍN OFICIAL, para 
que los que aspiren á su desempeño 
lo verifiquen en el término de 15 
días; advertidos los que los solici
ten, que á sus instancias deberán 
acompañar, la licencia de haber 
servido en el Ejercito, y un certifi
cado del Alcalde, en que se mani
fieste que el interesado cuenta con 
medios ó recursos para tener surti
do el Estanco de los efectos de ta
bacos, papel sellado y sellos, en 

Eroporcion al consumo ordinario de 
i localidad. 

León 11 do Noviembre de 1882 
E l Administrador do Contribucio-' 
nes y Rentas, P. I . , Rafael Calleja. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía comliiucioml de 
Santa Cristina de Valmadrigal. . 

La corporación que presido aso
ciada de la Junta municipal acordó 
anunciar la vacante de la plaza de 
Beneficencia de este distrito dotada 
con 143 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos, con la obli
gación de prestar la asistencia á 14 
familias pobres que la corporación 
en unión de dicha Junta municipal 
ha designado, practicar él recono
cimiento en las operaciones del 
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llamamiento y declaración da B e l d a 
dos > que corresponda :á la corpo
ración. > 

Los aspirantes, licenciados en 
Medicina y Cirujia, presentarán sus, 
solicitudes en .' la ¡Secretaria del 
Ayuntamiento,' dentro de 15 días, 
contados desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales 
se acordará su provisión. 

Santa Cristina : de ' Valmadngal' 
á 6 de Noviembre de 1882.—El Al
calde;1 Isidoro Rodríguez.' -

JUZGADOS. 

D.Manuel Martínez Garrido, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Sahagun. 
Por' la presente requisitoria se 

cita ¡llama y emplaza, á Isidora Her
rero Santos, casada, dedicada á 
las labores de su sexo, de 52 años-
de edad: hija legitima de -Lorenzo y • 
Haría, natural de Valverde Enri
que ; vecina de Santa Cristina; pro
vincia de León para que dentro, del 
preciso término de 30 dias^compa-
rezua en este Juzgado y Escriba
nía del Secretario que refrenda,, al 
objeto de nombrar .Procurador que, 
la represente,'y.1 Abogado.que :1a 
detienda; en la causa que contra la 
misma se sigue en este Juzgado, 
sobre hurto de una pava; bajo aper
cibimiento de que de nocomparecer; 
se la declarará rebelde,- parándola 
el porj uicio que haya lugar.; : . 

Al propio tiempo, intereso á las 
autoridades asi civiles/ como mili
tares, y agentes de policía judicial; 
en ciiya jurisdicción se encuentre 
la procesada Isidora Herrero, proce
dan á su detención y conducción, 
con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado 

Dado en Sahagun á 31 de Octu
bre de 1882.—Manuel Martínez Gar
rido:— P. M. de S. S.',' José Blanco 

, Alouso. 

D. Ricardo Ennquez, Juez de pri
mera instancia de Vülafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

Miguel Lama Tuñon, pordiosero y 
vecino de Sotelo, para que compa
rezca ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, á prestar de
claración en causa criminal que se 
sigue por contratación de personas, 
en el termino de diez días contados 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León y Gaceta de Madrid; aper
cibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Vülafranca del Bierzo y 
Noviembre 3 de 1882. — Ricardo 
Ennquez.—P. S." O.", Manuel Mi-

Juzgado muniapal de 
, - ,; Matanza. 

. Por .renuncia del Secretario de-,, 
función del suplente de éste Juzga-; 
do municipal,'se hallan vacantes los 
dos cargos que habrán de proveerse 
en :1a forma dispuesta en el Regla
mento de 10 de Abril de 1871.: i 

Los aspuantés á dichas plazas po-1 
drán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á'este Juzgado dentro del 
plazo de quince días contados des
de el que'se inserte este anuncio en 
el BOLETÍN'OFICIAL detla provincia. .. 

•Matanza 2 de Noviembre de 1882; 
—Francisco Blanco Herrero. 

JUZGADO' MUNICIPAL IÍB LKON. 

NACIMIENTOS registrados m este Juzgado durante Ja 3.* decena d» Setiembre 
de 1882. . i > T, 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27' 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

6 12 2 1 3. 15 » 

NACIDOS SIN V I D A - . 
T HUERTOS ANTES DB 8BB INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL;: 

i - do 

uludiM. 

15 

. León 1." de Octubre de 1882.—El- Juez municipal,' Dr. Juan 
Hidalgo;—ElSecretariOjEnriqueZotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.' decena de Setiembre 
<¡¡íl882, clasificadas por sexoy estado ciml de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

• VARONES:-

Soltaras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBBAS. TOTAL 

5 ,4 - > 9 4 2 4 10 ; 19 . 
León 1.° de Octubre de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes.'. •• > 

Sf. Administrador de Correos, San 
Pedro de Luna. 

Una carta franqueada sin sobre es-
' cnto. 

1 ' León 31 de' Octubre de 1882:—El 
Admmistrador.principal: P. I . , Pe-
layo Izquierdo. . i -

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ANUNCIOS OFICIALES. ciña durante la 2." ¡UIIUMM de Oc
tubre. 

AtolnlsIracloB prlaelpal 4e C o m a s . 
4e L e w . 

| Celestino Hidalgo, Madrid. 
: — I Francisco Saunfia, Villamanm. 

COBBESI'ONDBNCIA detenida en esta o/i- ' Ramón Colinas, Bembibre. 

VENTA DK FINCAS. 

A las once de la mañana del do
mingo 19 de Noviembre se venderá 
en la Notaría de D. Cinlo Sánchez 
(León) la hacienda que en Villaver-
dê de Arnba, Ayuntamiento de Gar-
rafe, .posee la testamentaria de don 
Pedro' José de Cea;' En la misma No--
taria están de manifiesto las condi- : 
.Clones.. . • «,.•• ' •- ..'.'.•.. • i • 

CASA EN PONFERRADA. 

1 Por los herederos do D:-José Mar
tínez Mercadillo, se vende en pú- . 
blica licitación, la casa.que en Pon-
ferrada 'poseen plaza ' de_ la * Encina-
número 4. -»•• 

La subasta tendrá-lugar simul
táneamente,'en la Notaría de don 
Fanstmo Mato,-de.Ponferrada, y en . 
la de D.Heliodoro de las Vallinas,'de. 
León,-; el día 30 de Diciembre pró
ximo, estando de manifiesto en las 
mismas oficinas las condiciones de 
lávenla. 

En la noche del 6 del comente 
se estravio del pueblo de Villafáfila, 
provincia de Zamora, una muía, 
de la propiedad de doña'Manuela -
Ogero, de 4 i 5 años, pelo negro; 
alzada 7 cuartas y cinco dedos, con 
las señas particulares siguientes: á 
la parte de abajo del cuello, en el 
lado derecho, una rozadura de la 
collera, y arriba á la aguja por de
trás del encuentro, un lunar blan
co. La persona que la haya recogi
do se servirá dar, parte, ó bien a di
cha señora en Villafáfila, o en esta 
ciudad á D. Antonio García Alfon
so, Rúa 29, quienes abonarán los 
gastos ocasionados y una gratifica
ción, i ! • 

K E M . - I M t . . 

Impreata d i U Diputaeion provineiftl.' ••. 


